
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00604-00 

 

El anterior escrito, por el cual el apoderado de los interesados y/o herederos, 

allega el escrito contentivo de los inventarios y avalúos, agréguese al plenario y 

téngase en cuenta en el momento de surtirse la audiencia correspondiente, 

para cuyo fin se fijó data en auto de fecha inmediatamente anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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